
ARTÍCULO 1º- Objeto de la licitación:

La Intendencia Durazno llama a licitación abreviada para la Adquisicion de  especies

vegetales (plantas) para el acondicionamiento verde del Bioparque de Durazno, en

fase  de  instalación  año  2017.  de  acuerdo  a  las  especificaciones  que  lucen  en  el

ANEXO técnico del presente pliego.

ARTÍCULO 2º – Cantidad y Plazo de Ejecución: 

Las cantidades se adjuntan en la palnilla excell para que cada proveedor la tome como

modelo y cotice de acuerdo a la misma.

ARTÍCULO 3º – Condiciones:

Las mismas se encuentran el el anexo I, Generales y Especificas.

ARTICULO 4º- FORMA DE PAGO.

La Empresa cotizará por ítem de acuerdo a la planilla excel que se adjunta. Los pagos

se  efectuaran  mensualmente  de  acuerdo  a  la  cantidad  de  plantas  entregadas,  de

acuerdo a lo facturado y aprobada por la Intendencia Departamental , efectuándose el

pago dentro del plazo de 10 días de aprobada la misma.

ARTICULO 5º- Criterio De Adjudicación.

La Empresa que resulte adjudicataria debe estar inscrita en RUPE.

La Intendencia de Durazno podrá adjudicar la licitación a la/s   Empresas, considere

más conveniente a sus intereses y no necesariamente a la de menor precio. Se podrá

adjudicar en forma parcial,  total o rechazar todas las ofertas.  Se tomará en cuenta

cumplimiento en la calidad y en la entrega de mercadería en licitaciones anteriores.

Los criterios que utilizará la Administración a efectos de comparar las ofertas serán los

siguientes:

Precio: 60 puntos

Antecedentes:  40 puntos

Las empresas con antecedentes negativos se calificarán de 0 a 10 puntos, las empresas

con  antecedentes  positivos  se  calificarán  de  20  a  40  puntos  y  las  empresas  sin

antecedentes se calificarán con 15 puntos.

La información para la evaluación será obtenida de las ofertas, pudiéndose en caso de

dudas, solicitarse datos accesorios.

Calificación económica (Ce):  Se calificará las  ofertas  económicas aceptadas por  su



puntaje en la calificación de antecedentes (Ca). 

El puntaje Ce para cada oferente es Ce=Pm/Px100

Donde: 

P= precio del oferente calificado

Pm= menor precio ofertado

Ce= calificación económica del oferente evaluado

Calificación final (Cf): La calificación final de cada oferente se obtendrá mediante la

aplicación de

la siguiente fórmula:

Cf=0,6xCa+0,4xCe

Donde:

Cf= calificación final

Ca= calificación de antecedentes

Ce= calificación económica del oferente evaluado

La comisión asesora de adjudicaciones aconsejará la adjudicación de la oferta que

obtenga  la  mayor  calificación  final,  pudiendo  hacerlo  por  cantidades  menores  o

mayores a las indicadas.

La Intendencia se reserva el derecho de adjudicar total o parcialmente la licitación a

una o mas Empresas, o a declararla desierta.

ARTICULO 6º- MANTENIMIENTO DE OFERTA: 

Se deberá indicar asimismo el plazo de mantenimiento de la oferta, el que no podrá

resultar en

ningún caso inferior a 30  días.

Artículo 7º- EL PRESENTE LLAMADO A LICITACIÓN SE REGIRÁ POR:

A)  El  Texto  Ordenado  de  Contabilidad  y  Administrativa  Financiera  del  Estado

T.O.C.A.F (Deccreto 150/2012).

B) El pliego único de bases y condiciones generales para los contratos de suministro y

servicios no personales en los Organismos públicos (Decreto 131/2014)

C) El presente Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P).

D)  Leyes  y  Decretos  que se  encuentren vigentes  a  la  fecha de  la  apertura  de  las

propuestas.



E) Las especificaciones técnicas de cada ítem que forma parte del presente pliego de

condiciones Particulares.

F) Las enmiendas y aclaraciones que efectué la Administración relativas al llamado,

notificadas hasta cinco días antes de la fecha de apertura de las propuestas.

G) Las ofertas que se reciban.

Artículo. 8°- LUGAR Y FECH A DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

Las ofertas deberán presentarse en la División Abastecimiento de la Intendencia de

Durazno, hasta el día 14 de junio de 2017 a la hora 15 y la APERTURA se realizara el

mismo día (14/06/2017), a la hora 15:30 pudiendo asimismo enviarse por sobre, fax

(43623563), correo  licitaciones@durazno.gub.uy , u otros medios autorizados en el

TOCAF.

Artículo. 9°-  DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS

PROPUESTAS.

Formulario de identificación del oferente firmada.

Artículo. 10º- DE LA PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN.

A) Se presentará en sobre cerrado, mail o fax, la documentación referente a la Empresa

oferente  y  la  propuesta  económica,  con  copia,  indicando  objeto,  nombre  de  la

Empresa y día y hora de la apertura.

Articulo 11º-. CONSULTAS.

Cuando  los  interesados  quisieran  consultar  o  aclarar  alguna  duda  sobre  la

interpretación de las cláusulas del presente Pliego y demás recaudos deberán cursar su

consulta  hasta  dos  días  hábiles  antes  del  cierre  de  recepción  de  ofertas.  La

contestación será cursada al consultante y a todos quienes hayan adquirido el Pliego

hasta dos días hábiles antes del cierre de recepción de ofertas.

Todas  las  comunicaciones  que  deban  realizar  las  firmas  oferentes  podrán  ser

canalizadas a través del fax de la Intendencia de Durazno Departamento de Hacienda:

4362-3563 o al correo electrónico licitaciones@durazno.gub.uy.

Artículo 12º- ADJUDICACIÓN

La Administración se reserva el derecho de adjudicar a la oferta que considere más

conveniente a sus intereses y las necesidades del servicio, conforme a los criterios de

evaluación previstos en las bases del llamado, apreciando el dictamen de la Comisión
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Asesora de Adjudicaciones.

En caso de apartamiento del mismo, en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 68

Inciso 2º del T.O.C.A.F., el Ordenador expresará los fundamentos por los cuales se

adopta Resolución divergente.

La Intendencia se reserva el derecho de adjudicar total o parcialmente el objeto de la

licitación, o rechazar todas las ofertas recibidas, no teniendo los proponentes derecho

a reclamación de especie alguna en los casos indicados.

La comisión asesora de adjudicaciones podrá aconsejar la adjudicación de la oferta

que obtenga la mayor calificación final, pudiendo hacerlo por cantidades menores o

mayores a las indicadas.

Se tomará en cuenta la calidad y el cumplimiento en la entrega de mercadería de la

empresa ofertante en licitaciones anteriores.

Articulo 13º- NOTIFICACIÓN

Una vez dictada la  Resolución de adjudicación,  se notificará la  misma a quien/es

resulte/n  adjudicatario/s  y  a  los  restantes  oferentes,  en  cumplimiento  de  las

disposiciones de Procedimiento Administrativo común vigentes.

Artículo 14º- RECAUDOS A PRESENTAR POR EL ADJUDICATARIO

Quien  resulte  adjudicatario  deberá  demostrar  estar  en  condiciones  formales  de

contratar tal como dispone el Artículo 48 Inciso 5º del T.O.C.A.F., debiendo presentar

especialmente, los siguientes recaudos:

a.  Certificados de encontrarse en situación regular de pagos en Dirección General

Impositiva (DGI) y Banco de Previsión Social (Banco de Previsión Social).

b. En caso de tratarse de personas jurídicas se debe presentar certificado donde conste:

constitución  de  la  sociedad,  objeto,  vigencia  de  la  misma  y  personas  que  lo

representan. En caso de que la persona que firma la oferta, difiera del representante

legal, deberá acreditar su representación.

c.  Deudores Alimentarios  (solo para  licitaciones  públicas):  de conformidad con lo

dispuesto  por  las  Leyes  Nº  17.957  de  4/4/06  y  Nº  18.244  de  27/12/08,  la

adjudicación queda condicionada a la inexistencia de deudas alimentarias impagas,

extremo que deberá ser acreditado por el adjudicatario con los certificados registrales

pertinentes en la ocasión que la Administración lo requiera.



d. Seguro, Ley 16074 del BSE del personal afectado a la tarea.

En caso de no darse cumplimiento a las normas referidas, la adjudicación podrá ser

otorgada al siguiente mejor oferente en el presente procedimiento, de conformidad a

la  selección  efectuada  oportunamente,  en  los  términos  de  lo  establecido  por  el

Artículo 70 del T.O.C.A.F.

Artículo 15º- MEJORA DE OFERTAS Y NEGOCIACIONES

La Administración se reserva el derecho a la utilización de los mencionados institutos

cuando lo considere conveniente para sus intereses, en los términos y condiciones

previstos en el artículo 66 del TOCAF. El costo de las bases es de $ 500.

Durazno, 26 de mayo de 2017.

Dra. Karina Romanzo

Of. De Licitaciones Dpto. de Hacienda



ANEXO I

FORMULARIO DE IDENTIFICACION DEL OFERENTE

LICITACION PUBLICA N°………….. LICITACION ABREVIADA N°………….

RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA:........................................................................................................

NOMBRE COMERCIAL DE LA EMPRESA:.............................................................................................

R.U.T.:

DOMICILIO Y DEMAS DATOS A EFECTOS DE LA PRESENTE LICITACION:

CALLE:…………………........................……………………… N°…………………………………...

LOCALIDAD:……................................…………………………… CODIGO POSTAL:…………….…

PAIS:…………………………………………………………………....................…………………..

TELEFONOS:………………………………….......................………………………………………...

CORREO:…………………………………………… TEL........................………………………….....

DOCUMENTACION Y VENCIMIENTOS:

B.P.S.:………………………………………… VIGENCIA:…………...........................………………

D.G.I.:…………………………………………. VIGENCIA:…..........................………………………

B.S.E.:………………………………………… VIGENCIA:………...........................…………………

DECLARO ESTAR EN CONDICIONES DE CONTRATAR CON EL ESTADO.

FIRMAS:……………………………….………………………......................………………………...

ACLARACIÓN DE FIRMA:


